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CONCURSO PÚBLICO NACIONAL DE ANTEPROYECTO DE ARQUITECTURA PARA EL DISEÑO 

DE LOS PÓRTICOS DE ACCESO PRINCIPALY AL ÁREA 6 DE LA ENTIDAD BINACIONAL ITAIPU  

CIRCULAR No 4 

 

 

Consulta No.1 

No recibí, aún, mi número de Inscripción. Puedo, igualmente, participar de las visitas ? 

Respuesta:  

Si. Puede participar de las visitas, con el único requisito de informar con una antelación mínima de 48 horas  
el nombre y número de identidad de quien participará y en nombre de cual arquitecto Estudio de Arquitec-
tura 

 

Consulta No.2 

Pertenezco a una Empresa Constructora que cuenta con un Dpto. de Arquitectura. Es posible participar en 
nombre de la Empresa ? 

Respuesta: 

No. El llamado es solamente para ARQUITECTOS y ESTUDIOS DE ARQUITECTURA. 

 

Consulta No.3 

Puedo participar como arquitecto titular, en un Equipo,  y a la vez como integrante de Otro, con propues-
tas diferentes ? 

Respuesta:  

No. Un profesional arquitecto o Estudio de Arquitectura solamente podrá presentarse una vez y con una 
sola propuesta. 

 

Consulta No.4 

Soy de Ciudad del Este. Podría ír directamente hasta la Recepción de Itaipú  para esperarles  

Soy de Asunción. Pienso viajar en mi vehículo y querría ir directamente a la Itaipú? 

Respuesta 

Si. Pueden hacerlo, debiendo estar frente al Pórtico principal a las 06:40.  Es importante, anotarse, en lo 
posible, antes de las 12:00 del día 11 de julio, para la primera visita. 

 

Consulta No.5 

Son obligatorias las dos visitas ? 

Respuesta: 

No; solamente una. La segunda es para aquellos que no pudieron participar de la primera. 
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Consulta No.6 

En necesario contar con dos carriles descubiertos o puede ser uno nada mas? 

Respuesta: 

Es EXIGENCIA DEL PROGRAMA contar con dos carriles descubiertos. 

 

Consulta No.7 

Las vías descubiertas, deben encontrarse, necesariamente, en los extremos? 

Respuesta: 

El funcionamiento actual es así, pero el proyectista tiene plena libertad de hacer variantes en cuanto a 
ubicación. 

 

Consulta No.8 

Según un gráfico recibido, el Pórtico Principal correspondería al área  pintada en rojo y el Secundario en 
azul, lo que implicaría la sustitución del existente (azúl) ? 

Respuesta:  

El Sector marcado en rojo corresponde al sitio de nueva implantación del Pórtico Principal. El azul es el 
pórtico existente y será demolido, en su oportunidad. 

La implantación del Pórtico Secundario es otra y corresponde al Acceso No.6 

 

Consulta No.9: 

Podría contarse con curvas de nivel en Autocad, o algún relevamiento que exista, en Autocad, del área de 
intervención, ya que las exigencias son plantas acotadas a escala,; sin embargo la información proveída es 
insuficiente y mas acorde a un concurso de ideas que de anteproyecto ? 

Respuesta: 

La información brindada es suficiente para que pueda acometer su anteproyecto. 

 

Consulta No.10 

El Registro del MOPC debe ser, necesariamente, de este año 

Respuesta: 

Toda vez que esté registrado en el MOPC, el de cualquier año se considerará válido.  

 

Consulta No.11 

Según el PBC, numeral 4.2, se solicita las Especificaciones Técnicas y la Planilla de cómputo métrico y Pre-
supuesto. Teniendo en cuenta la naturaleza del evento, (Concurso basado en la mejor idea y no menor cos-
to), las propuestas serán muy variadas y los precios también, lo que puede repercutir en el juzgamiento, 
aunque no esté expresamente establecido en el Pliego, numeral 5.3”Matriz de evaluación”. Sería posible 
eliminar las presentación de la Planilla de cómputo métrico y presupuesto ? 
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Respuesta: 

Lo importante en este Concurso es la idea. El precio no repercutirá en el juzgamiento, salvo que tenga un 
valor prohibitivo y no acorde con lo que se pretende. Es solamente para conocer su viabilidad económica 
que se solicita la planilla de cómputo y presupuesto estimativo.  

 

Consulta No.12 

Es posible obtener las imágenes en archivo editable? 

Respuesta: 

No resulta posible. 

 

Consulta 13 

En la Circular No.2, Consulta3, cita que la fecha de entrega (Recepción de Propuestas) mudó en virtud de 
los atrasos ocurrido al inicio del proceso y que la nueva fecha figura en la Circula2 No.1, en letras rojas  

Respuesta: 

Es tal como afirmamos.  A modo de ejemplo: la fecha de entrega de propuestas, inicialmente estaba fijada 
para el 30 de julio y pasó al 8 de Agosto. 

Se adjunta Cronograma AJUSTADO con los nuevos plazos. 

CRONOGRAMA 

2.2.1  Convocatoria y lanzamiento 18 de junio de 2.018  

2.2.2   Inscripción y admisión 18 de junio de 2.018 al 25 de Julio 

2.2.3    Recepción de consultas 18de junio de 2.018 al 28 de julio 

2.2.4    Respuesta a consultas 21 de junio al 30 de julio  

2.2.5   Recepción de propuestas 8 de Agosto (miércoles)  

2.2.6 Deliberación del jurado 9 y 10 de Agosto (jueves y viernes) 

2.2.7    Proclamación y entrega de premios 13 de Agosto de 2.018 (lunes) 

 

Quienes no hayan recibido las Circulares y Anexos, y ante cualquier duda, llamar al 0981-45 19 49 

 

La Gerenciadora APAR 


